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COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA "ASOCIACION PRO-TRINIDAD" 

Presidente Nato: Sr. José A. Bravo, j ÚJImW, 
Presidente: Dr. Manuel ^abasa., 
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Vice-Presidente: Ing. Guillermo/Fisher. y Q&ff'''"' '' 

Secretario: Dra. Consuelo Peña de González. .„. 
Ponente del Pro- . Úlh 
¿recto de Reglamento: Dr. Francisco lznaga Alejorf\- ¡ • 
Miembros: Sr. Máximo San Juan Gutiérrez.( 

Dr. Eduardo López Deustua. fCgjb** 
Dr. José Rodríguez Ramos. 
Sr. Francisco Marín Villafuerte. . . r.'• 
Sr. Julio Torrado é Hidalgo. - (Álf-WW*(t 

Sr. Teodoro de Lara Echemendía. á^cnernenaia. , 
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Asuntos de orden práctico^obtenidos/ya en el terreno de 
la ejecución de las recomendaciones del Informe General, sobre 
el fomento del turismo en Trinidad emitido por la "Corporación 
Nacional del Turismo". 

lo.- Cesión del Dr. José A. Frias, propietario del Pa-
lacio de Brunet en Trinidad, de dicho edificio histórico y tra-
dicional, a la proyectada "Asociación Pro-Trinidad" para la 
instalación de un Museo y una Biblioteca públicos, y pará sus 
oficinas y las de la Delegación en Trinidad de la "Corporación 
Nacional del Turismo". 

2o.- Cesión del uso de unos terrenos para campo de avia-
ción por su propietario Sr. Francisco Venegas, quien lo acondi-
cionará por su cuenta para ponerlo a disposición del sergicio 
público.' 
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3o.- de fabricar un hotel de tipo internacio-

nal para facilitar la corriente de turistas a Trinidad de parte 
del Ing. Guillermo A. Fisher, siempre' y cuando la Corporación 
Nacional del Turismo, según acordado/en su Informe sobre fomen-
to turístico de Trinidad, garantice/los intereses de la inver-
sión durante los dos ó tres primeros años de su operación, mien-
tras no se estabilice el negocio y se normalice la corriente tu-
rística hacia Trinidad; y condicionado a que el hotel .sea opera-
do por una determinada persona experta en el negocio de hoteles, 
que, según nuestros informes, ha dado ya su conformidad. 

4o.- La constitución de una entidad titulada "Asociación 
Pro-Trinidad" integrada en forma corporativa por todas las cla-
ses sociales de Trinidad, para laborar por el mejoramiento y 
progreso en todas las ordenes de la ciudad de Trinidad y su zona, 
a la cual la "Corporación Nacional del Turismo" le reconocerá el 
"status" de entidad oficialmente encargada localmente del fomen-
to turístico de Trinidad de acuerdo con el Decreto-Ley 599 ciue 
rige la actividad del turismo en Cuba, Xc ' 
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